










Esa opción debe seleccionarse para que el juzgado identifique que se trata de una 
presentación urgente o que no admite mayor dilación, conforme a lo establecido en el punto 4 
de la acordada referida. Una vez que el juzgado reciba el PDF, y si considera que se trata de 
una presentación correspondiente a un asunto que no admita demoras lo va a proveer. El resto 
de las presentaciones, es decir, las que no son urgentes, se podrán enviar seleccionando el 
tipo “Copia escrito” o “Mero trámite”, según corresponda. 
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